
 

     

 

 

 

 

                    
 

2022 –LAS MALVINAS SON ARGENTINAS 

Expediente Nº 16022/2022 

Rosario, 28 de Abril de 2022 

 

VISTO el presente expediente elevado por Consejeros Directivos 

pertenecientes a la Agrupación “9 de Julio + Estudiantes Independientes” referido a 

Anteproyecto de Declaración denominado “Curso de Primeros Auxilios y RCP”, y 

                         

                       CONSIDERANDO:                        

   Que el día 22 de abril del corriente año se llevó a cabo una nueva edición 

del “Curso de Primeros Auxilios y RCP” organizados por la agrupación estudiantil Nueve 

de Julio en conjunto con la asociación civil Globo. 

                       Que hay nuevas instancias para el “Curso de Primeros Auxilios y RCP” 

pensado para los días 06 y 30 de mayo del corriente año. 

                      Que este curso tiene como objetivo principal que el estudiantado de nuestra 

Casa de Altos estudios pueda realizar una práctica importante para toda la sociedad, pero 

principalmente para las personas del área salud, ya que permite salvar vidas. 

                      Que estos cursos son actividades extracurriculares que aportan a la 

formación profesional que queremos: un/a profesional comprometida/o con la salud y 

ciudadana/o responsable. 

                      Que de este curso participan año a año cientxs de estudiantes. 

                      Que es de suma importancia continuar fomentando la participación de lxs 

miembrxs de esta Casa de Altos Estudios en actividades académicas de alto nivel 

formativo. 

                      Que el tema es tratado en sesión del día de la fecha. 

                        

                      Por todo ello, 

EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS 

BIOQUÍMICAS Y FARMACEUTICAS 

DECLARA: 

 

ARTICULO 1º.- Declarar de Interés Académico el “Curso de Primeros Auxilios y RCP” que se 

realizó el pasado 22 de Abril del 2022. 

ARTICULO 2º.- Declarar de Interés Académico el “Curso de Primeros Auxilios y RCP” 

planificado para los días 06 y 30 de mayo del corriente año. 

ARTICULO 3º.- Regístrese, comuníquese y archívese. 

RESOLUCION C.D. Nº 163/2022 

 

 


